


































 

 

 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Decreto / Resolución de la Alcaldía de fecha 27/03/ 2018 

 
 

 
OBJETO:  Convocatoria Pleno Extraordinario de fecha 27/03/2018 
 
En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 80 y 82 del Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales, el artículo 21 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, por la presente se le convoca 
a la Sesión que este AYUNTAMIENTO debe celebrar en el Salón de Sesiones de la Casa 
Consistorial, en la hora y fecha indicados y con sujeción al Orden del Día que se indica. 

 
Clase de Sesión:    EXTRAORDINARIA 
Fecha de la Sesión:    27 de Marzo de 2018 
Hora de celebración en primera convocatoria: 20,00 
 
RESOLUCION: Esta Alcaldía dispone:  
             
1º.- Lectura, en borrador, del acta de la sesión anterior. 
2º.- Adjudicación del servicio de gestión de residuos sólidos urbanos de Molinicos  
3º.- Resolución, por mutuo acuerdo, del contrato de concesión del servicio y utilización 

del Camping "Rio Mundo". 
4º.- Expediente de desafectación del Camping "Rio Mundo". 
5º.- Renovación de Juez de Paz titular de este municipio. 
 
 
Así lo manda y firma la Sra. Alcaldesa en Molinicos en la fecha que se expresa al 

principio del documento. 
 

La Alcaldesa                                                                            
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Decreto / Resolución de la Alcaldía de fecha 30/04/2018 
 

 

 

OBJETO: Aprobación Plan Especial de Empleo en Zonas Rurales Deprimidas 

2.018 

 

Que en el mes de abril se puso en conocimiento de este Ayuntamiento la 

preasignación de la cantidad de  DIEZ MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y OCHO EUROS 

CON TREINTA Y CINCO CENTIMOS (10.648,35), para ser invertidos en el Plan Especial 

de Empleo de Zonas Rurales Deprimidas de este municipio durante el año 2.018. Dicha 

cantidad irá destinada exclusivamente para mano de obra y Seguridad Social, siendo 

financiado el 100% por el Ministerio de Empleo y Seguridad Social a través del Servicio 

Público de Empleo Estatal. 

 

Tras encargarse en la misma fecha la realización de la Memoria Valorada al 

Técnico Municipal D. Raimundo Ayuso Torres, ésta Alcaldía adopta la siguiente 

RESOLUCION: 

 

RESOLUCION: Esta Alcaldía dispone:  

             

1.- Aprobar la Memoria Valorada realizada por el Técnico Municipal D. 

Raimundo Ayuso Torres, denominada " ARREGLO Y REPARACIÓN  DE EDIFICIOS 

MUNICIPALES Y OTROS ESPACIOS  DE INTERES PÚBLICO" que asciende a la 

cantidad de 11.298,35  Euros, correspondiendo 10.648,35 Euros a mano de obra y 

Seguridad Social y 650,00 Euros a materiales. 

 

2.- Solicitar la cantidad de10.648,35 Euros al Servicio Público de Empleo 

Estatal, cantidad correspondiente al total de la mano de obra y Seguridad Social 

empresarial. 

 

3.- Los materiales que ascienden a 650,00 Euros serán financiados por este 

Ayuntamiento. 

 

4.- Remitir copia de la presente Resolución al Servicio Público de Empleo Estatal. 

 

Así lo manda y firma la Sra. Alcaldesa en Molinicos en la fecha que se 

expresa al principio del documento. 

 

La Alcaldesa                                                                     

 

 

 

 















 

 

 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Decreto / Resolución de la Alcaldía de fecha 03/05/ 2018 

 
 

 
OBJETO:  Convocatoria Pleno Ordinario de fecha 08/05/2018 
 
En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 80 y 82 del Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales, el artículo 21 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, por la presente se le convoca 
a la Sesión que este Ayuntamiento debe celebrar en el Salón de Sesiones de la Casa 
Consistorial, en la hora y fecha indicados y con sujeción al Orden del Día que se indica. 

 
Clase de Sesión:     ORDINARIA 
Fecha de la Sesión:     08 de Mayo de 2018 
Hora de celebración en primera convocatoria: 20,00 
 
RESOLUCION: Esta Alcaldía dispone:  
             
1º.- Lectura, en borrador, del acta de la sesión anterior. 
2º.- Despacho de Oficio y conocimiento de las Resoluciones de Alcaldía. 
3º.- Desafectación definitiva del Camping Municipal. 
4º.- Aprobación, si procede, del Informe Técnico de valoración del Camping Municipal. 
5º.- Enajenación onerosa por subasta del Camping Municipal. 
6º.- Propuesta de aprobación del Plan de Acción Local y declaración de sostenibilidad del 

Municipio de Molinicos del programa de la Agenda 21 de la Diputación de Albacete. 
7º.- Ruegos y preguntas. 
 
 
 
Así lo manda y firma la Sra. Alcaldesa en Molinicos en la fecha que se expresa al 

principio del documento. 
 

La Alcaldesa                                                                            

 

 

 

 


